
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2018-00578-00 

 

Se agrega al expediente los poderes otorgados en sustitución por el mandatario 

judicial de la parte actora para la realización de la audiencia que se llevará a cabo 

el 10 de junio de 2021, fecha en la cual se resolverá sobre los mismos (núm. 029 y 

031). 

 

Por otra parte, se tiene en cuenta la dirección de notificación reportada por el 

apoderado judicial de la parte demandante (núm. 037).   

 

Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento de las partes la respuesta allegada por la Secretaría de Movilidad de 

Bogotá (núm. 42 y 44), para que se manifiesten al respecto dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

 

 

 

 

037
27 DE MAYO 2021



Firmado Por:

 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: efb3809b0e87bce9d41ca92a18d7161e7b094c41c40dcd55c5ef7d6d7543889b

Documento generado en 25/05/2021 04:07:30 PM
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Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Bogotá D.C., mayo 19 de 2021

Señor(a)
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
Juzgado 86 Civil Municipal De Bogota
Carrera 10 19 65 Piso 5 Camacol Barrio La Alameda

Email: cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogota - D.C.

REF: RESPUESTA AL RADICADO 20216120756592

Referencia:
DEMANDANTE YENNY EMILCE SÁNCHEZ

DEMANDADO MARIO WILLIAM COBOS, DIEGO FERNANDO 
CORTES DÍAZ y otros

PROCESO VERBAL

RADICADO 11001400308620180057800

ASUNTO Contestación al Oficio No. 0677

Radicado SDM 20216120756592.

Cordial saludo, 

De  manera  atenta  me permito  informar,  respecto  del  requerimiento  judicial  de
referencia. Una vez consultado nuestros sistemas de información el automotor de
placas VDQ 879, nos arrojó como resultado a su consulta que, para la anualidad
2015 se encontraba afiliado a la empresa de transporte público individual Radio
Taxi Aeropuerto S.A. 

A fin de dar claridad nos permitimos aportar los soportes de consulta  para su
revisión y validación: 

1
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195
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Sin otro particular, me suscribo, manifestándole mi disposición para atender sus
requerimientos
adicionales.

Cordialmente,

 
María Isabel Hernández Pabón
Directora Técnica de Representación Judicial
Firma mecánica generada en 19-05-2021 07:45 PM

Elaboró: David Jair Perez Villa-Dirección De Representación Judicial
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